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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.  
  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Ejecutivo Federal   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

05 de Diciembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

06 de Diciembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  
 

 

II.- SINOPSIS.  
Solicita un monto de endeudamiento interno neto del Gobierno Federal por 240 mil millones de pesos; privilegia el uso de la deuda interna para 
financiar tanto el déficit del Gobierno Federal como los vencimientos de deuda externa, disminuyendo la vulnerabilidad de las finanzas públicas 
ante movimientos adversos en las tasas de interés, al fortalecer las referencias a todo lo largo de la curva de rendimientos de bonos a tasa fija, 
manteniendo la liquidez y eficiencia en sus diferentes segmentos mediante la emisión de Udibonos, como una herramienta de diversificación del 
portafolio de la deuda interna; promueve el desarrollo del mercado local de deuda, particularmente en términos de su microestructura, manteniendo 
la política de reapertura de emisiones y el programa de permutas de los bonos a tasa fija; amplía la base de inversionistas de los bonos externos, 
promoviendo la profundización de este mercado y la adecuada difusión de la estrategia de administración de deuda externa; solicita que el Instituto 
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para la Protección al Ahorro Bancario mediante la autorización de la Cámara de Diputado pueda realizar operaciones de refinanciamiento; solicita 
que las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema Banrural contempladas en el Transitorio Tercero de la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, cuenten con la autorización para canjear o refinanciar sus obligaciones financieras en el mercado interno, a fin de hacer frente a 
sus obligaciones de pago y, en general, para mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras, contando para ello con el respaldo 
del Gobierno Federal; plantea la propuesta del Gobierno del Distrito Federal, solicitando un techo de endeudamiento neto para el año 2007 de 1 mil 
400 millones de pesos, el cual permitirá el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para ese ejercicio fiscal; adicionalmente, 
propone continuar con la tasa de recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, en cuyo caso la tasa será de 1 por 
ciento mensual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en parcialidades de 
más de 12 meses y hasta de 24 meses y, de 1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en parcialidades superiores a 24 meses; plantea que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda otorgar el destino específico de los ingresos que obtengan las dependencias de la Administración 
Pública Federal por concepto de productos y aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado por dicha Secretaría; plantea permitir el manejo 
de recursos obtenidos por las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan servicios de 
educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, a través de un fondo 
revolvente destinado a cubrir los gastos asociados con los objetivos y programas de dichos planteles, instituciones y centros de investigación, con 
el propósito de posibilitar la entrega y aplicación inmediata de los productos que obtengan; establece que los ingresos provenientes de la 
enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a los que se hace referencia en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público sean destinados en partes iguales al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría 
de Salud; establece un nuevo estímulo fiscal consistente en que los contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado o aquellos que opten por hacerlo, en términos de las leyes fiscales, puedan acreditar una cantidad equivalente al monto 
que resulte de aplicar un por ciento al resultado fiscal o utilidad gravable del propio ejercicio; en materia de exenciones estima necesario exentar 
del pago del derecho de trámite aduanero a las personas que importen gas natural, a fin de apoyar el desarrollo nacional a través de su utilización; 
no se incluyen obligaciones en materia de presentación de estudios e informes al Congreso de la Unión, que ya se encuentran plasmadas en la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, en la Ley General de Deuda Pública, así como en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; mantiene el Programa de Ampliación y Actualización del Registro Federal de Contribuyentes; establece que los particulares que por el 
monto de los ingresos que obtengan encuadren en el régimen de pequeños contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta queden 
liberados durante el ejercicio fiscal de 2007, de las infracciones o sanciones que correspondan por el incumplimiento de obligaciones formales, 
salvo que se trate de conductas reincidentes; finalmente faculta al Servicio de Administración Tributaria para condonar créditos fiscales derivados 
de contribuciones, cuotas compensatorias, sus respectivos accesorios, así como multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales federales 
distintas de pago, para lo cual se establecen diversos parámetros y requisitos.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

En materia de Presupuesto de Egresos y Miscelánea Fiscal, no se elaboran cuadros comparativos por sus características, 
dimensión y plazo en que se elaboran. 

 
 
 


